11. Plan Nacional de Desarrollo Turístico

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Plan Nacional de Desarrollo Turístico

	Tipo:
	Lineamientos de política

	Medida que la sustenta
	Ley 91, del 16 de junio de 1931, creación de la Junta Nacional de Turismo.

Ley 1917, del 09 de agosto de 1955, creación del Instituto Costarricense de Turismo.

	Área temática
	Turismo

	Objetivo (s)
	Promover el desarrollo turístico integral con el fin de mejorar el nivel de vida de los costarricenses, manteniendo el equilibrio entre lo económico, lo social, la protección del ambiente, la cultura y la infraestructura.

	Meta
	· Crecimiento del 6.6% anual para el turismo internacional con lo que se espera llegar a 2.3 millones de turistas en el 2012.

· Para turismo nacional se espera una tasa de crecimiento de 1.8%, para alcanzar 1.6 millones en el año 2012.

	Componentes principales
	Política de desarrollo: se enmarca en concepto de sostenibilidad y se considera factor principal de diferenciación del producto turístico nacional. 
Visión de futuro: Industria turística se ubica como uno de los dinamizadores de la economía del país

Unidades de planeamiento: el país se divide en 10 unidades y 4 subunidades. Se están realizando planes de desarrollo para cada una. Incluye plan general de uso de la tierra, Plan regulador costero y Plan de desarrollo local

Estrategia de desarrollo: dos ejes básicos: la sostenibilidad y la calidad. Concentra 4 bloques de acciones clave: ordenamiento del espacio turístico, consolidación y diversificación de productos y destinos y promoción y comercialización.

	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Comunidades, pequeños, medianos y grandes  empresarios

	Información adicional
	Dirección: Costado este Puente Juan Pablo Segundo, sobre Autopista General Cañas

Tel: 299-5800, Ext. 295 y 247

Fax: 231-0311

Email: vramirez@ict.go.cr

Web: http://www.visitcostarica.com/ict/

Contacto: Víctor Ramírez, Dirección de Planeamiento y Desarrollo Turístico

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
